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RESOÍ,UCTON DE A!CAf.D IA N.O?3/2018-MPI-A

Lambayeque, 28 de marzo de 2018

VISTO:

El Escrj-to S/N de fecha lL de setiembre de 201.7. con No de
Registro 72509/2077, presentado por 1a señora, Blanca fsabel Falen
Acosta, con DNf N' 17586386, quien presenta Oposición al trámite de
Declaración de Prop.iedad Adquisi-tiva de Dominio del predio Santa
Catalina, distrito de Pacora, provincia y departamento de La[üayeque,
lniciado ante 1a Municipalidad Provincial de l,ambayeque, estando a1
INFORME LEGAL N. 723-20L'7 -MPL-AA. HH. SyT/A. c. LI. Z, INFORME N. 014-2017-
MPL-AA. HH. S. T . -ETSFL, INFORME IEGAL N. 031'2078/MPL-AA.HH.SyT/A.C.LI.z,
lnforme Legal, N" l'12-2018-MPL-GAJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los dj-spuesto en e1 articulo 194o
la Constitución Po1ítica de1 Perú, concordante con e.l- artÍculo II
Titulo Preliminar de la l,ey Orgánj-ca de Municipalidades N" 27972,
Gobiernos Locales gozan de autonomia politica, económ.ica
admini,strativa en 1os asuntos de su competencia.
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Que, 1a Ley N" 27972, ],ey Orgánica de Muni cj,palldade s, en su
articulo 8o señala "1a adminj.stración municipal está integrada por los
funcionarios, servidores, públj-cos, empleados y obreros, que prestan
servicio a la Munic.ipalidad concordante con el articulo 39" parte in
fine deI mismo cuerpo legal que señala que las gerenc.ias resuelven los
aspectos admj-ni s trati-vos a su cargo a través de resoluciones y
directivas".

Que mediante Ley Orgánica de Muni-cipa l idades - Ley N' 2'7972,
en su articulo 79" inciso 1.4.3 establece Ias "Las Municipalidades son
competentes para efectuar e1 reconocimiento, veri-ficaclón, titulación
y saneamiento fisico 1egal de 1os asentamientos humanos, ubicados dentro
de su jurisdicción", debiendo de realizar todas las actividades
or.ientadas a1 saneamiento de su estructura Fisico-l,egal, hasta el
otorgamiento de Titulo de propiedad.

Que, mediante artículo l-1' de Ia Ley N" 28687 "Ley de
Desarrollo y Comp.lementaria de Formal izactón de la Propiedad Informaf,
Acceso aI Suelo y Dotaci-ón de Servicios Básicos" y a Io regufado en e1
Decreto Supremo N' 006-2006-vMENDA que aprueba el Reqlamento de1
Titulo r de l-a Ley N" 2868?, referido a ]a Formalización de la Propiedad
Informal de Terrenos Ocupados por Posesiones Informales, Centros
Urbanos Informales y Urbanizaciones Populares, y que en virtud a dicho
dispositivo legal se obtiene 1a herramienta para formalizar las
posesiones informales, que no fueron comprendidas ni ejecutadas por eI
Organismo de Eormalización de la Propiedad Informal - coPoPRI .
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Que, mediante D.s N" O3O-2008-VIVIENDA en su articulo 1o,
establece la Modificación de Ios articulos 50, 53, 57 y 58 del
Reglamento det Titulo I de la Ley N' 28687. aprobado por DecreLo Supremo

006-2006-VIVIENDA, en los términos siguientes: "Articulo 50'. -
Ámbito de Aplicación Las Municipalidades Provinciales tienen
competencia exclusiva para declarar admini s trativamente 1a propiedad,
vía Prescripción Adquisitiva de Dominio o Regularización de1 Tracto
Sucesivo, a favor de Poseslones Informales, Centros Urbanos Informales
y Urbanizaciones Populares. así como de lotes individuales que formen
parte de aquel1os, conforme a 1as disposiciones contenidas en e1
presente Reglamento l. . .) " .

Que, con fecha 10 de febrero de 2016 mediante Expediente N.
L636l/2A76, 1os posesionarj-os informales de .1a posesión informal sector
denominado "Santa Catalina" de1 distrito de Pacora solicitan a 1a
unicipalidad Provincial de Lamlcayegue. 1a formalización de sus predios
asta 1a entrega de titulos de propiedad, a través del proceso de
rescripción Adquisitlva de Dominio, que Ia Municj-palidad .inscribió

prevent.ivamente este sector en SUNARP Ia anotación preventiva. En tal
sentido, se encr¡entra comprendida como ta1 en eI artícuto 5o de la Ley
N" 28687 "Ley de Desarrol.lo y complementaria de Formalizacj-Ón de 1a
Propiedad Informal". señalando que se entiende por "Posesiones
Informales". a los denominados asentamientos hlmanos, pueblos jóvenes,
barrios marginales, barriadas. programas de vivienda municipales.
centros poblados y toda otra forma de posesión, ocupación o titularidad
informal de predios con fines urbanos, cualqu.iera sea su denominación,
s por ello que se ha proced.ido a realizar su saneamj-ento físico legal
correspondiente.

Que, en ese marco legal se dio inicio al Procedimiento
Adminlstrativo de Prescripción Adquisitj-va de Dominio de Sector "Santa
Catalina Ampliación Pr.imero de Mayo" de1 distrito de Pacora, Provincia
de Lambayeque, iniciado por eI comité Pro Tltu.Lación del mencionado
sectorr asimismo que en cumplimiento de Io indicado en 1as normas
vigentes, en su art. 77" de Ia precitada norma en e1 párrafo
precedentes, establece que; La entidad formalizadora notificará la
pretensión de declaración de propiedad por Prescripción Adquisitj-va de
Dominio, al o 1os propietarios indicados en 1a solicitud, por conducto
notarial y en e1 domicilio al-lí consignado, en aquéJ- que figure en el
ú1timo documento o título inscrito en el Reqistro de Predios, en el
domici-lio que figure en el Registro Nacional de ldentificación y Estado
Civil - RENIEC y en eI domicilj-o que se haya podido conocer hasta ese
momento. Asimismo, se notificará a todo aqué1 con derecho sobre e1
predio que pudiera ser afectado con Ia declaración de propiedad.

Que, es por ello que mediante carta Notarial recepcionada
con fecha 18 de octubre de 2A17, se notifica aI señor Marlon Galindo
Acosta Vi,dal, 1a notificaciÓn de declaración de propiedad por
prescripción adquisitiva de dominio inscrito en 1a Partlda Registral
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N. 42265127, para que en
derecho conforme a ley.

un pLazo de 20 dias calendarios haga valer su

De este modo ]a municipaLidad Ie hace de conocj-miento que
sobre e1 predio de l'7,825.45 m2 área de un predio de mayor extensión,
inscrito en la Partida RegistraL N. 02265f21 del Registro de predios
de Chiclayo, a favor de don Marlon Galindo Acosta Sandoval, se viene
tramj-tando eI Expediente N. 14254/20t6 y !636L/Ze!6 eI procedimiento
de Prescrj-pción Adquisj-tiva de Dominio, solicj-tado por 10s moradores
de Ia Posesión informal Sector Asentam.iento Humano .,Santa Catal"i-na,.-
A.npliación Pr.imero de Mayo de1 distrito de pacora, provinci-a y
departamento de Lambayeque, aI amparo de ta Ley N. 28687 y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N. 006-2006- VMENDA y modlf j-cado por el
Decreto Supremo N. 003-2 00 8-VMENDA¡ a fin de que terceros que pudieran
verse afectados con dicha pretensión formulen su oposición.

Asj-mismo, con fecha 14 de octubre de 20L'7, en el dj-ario E1
Peruano, en su boletín ofj-ciaI, se publicó 1a prescripcj-ón Adquisitiva
de Dominio, publj-cándose tarülién en el diario f,a República, eI
procedimiento de Prescripción Adquisitiva de Domj-nio, sobre el predio
de 1,7,825.45 m2 área dentro de un predj,o de mayor extensión, inscrito
en 1a Partida Registral, N. 02265L27 del Registro de predios de Chiclayo,
a favor de don Marlon Galindo Acosta Sandova], solicj-tado por 10s

radores de Ia posesión informat sector Asentamiento Humano ..SANTA

CATALINA'.

2.- Que, e1 Sr. Marlon calindo Acosta Vidal. adquirió dicho
derecho de la sociedad conyugal Edmundo Augusto Acosta Sandoval
y Josefina Vidal de Acosta asi consta en e.l Escritura púb1ica
de fecha 23 de enero de 2010. Esta transferenc.ia se haya
inscrita en 1a Partida N. O226572L de fecha 15 e diciembre de
2070.
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Que/ mediante escrito de fecha L1 de setiembre de 201?,
Expediente ñ. 12509/2017, doña Blanca fsabel Falen Acosta, presenta
OPOSICIÓN AL TRÁMITE DE TIULACIÓN DE PROPIEDAD A TRAVES DE IA VIA
ADMINISTRATIVA Y POR CONSIGUIEN?E RETIRE TODO ACTO INICIADO EN ],OS
REGISTROS PÚBI,ICOS SOBRE EL PREDIO SANTA CATALINA- PACOTA- I,AMBAYEQUE
EN TANTO QUE DICHO BIEN PERTENECE A f,A SEÑOBA BLANCA ISABEL FA¡EN ACOSTA
EN CONSECUENCIA ES UNA PROPIEDAD PRIVADA manifiesta que:

1.- Que, a través de 1a escritura púb1ica de compra- venta,
fecha 15 de febrero de 2016, don MARLON GAIINDO ACOSTA VIDAI-,
transfiere Ia propiedad de Ia UC. 51195 Santa Catalina, ubicado
en el sector Rama, Pueblo Valle de La T,eche, distrito de pacora,
provincia y departamento de Lambayeque a doña Blanca fsabel-
Falen Acosta.
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5.- En cuanto a Ia ubicación de 1a parte que le correspondió:Norte: 143.50 m1 Colinda con Aurora Adelina Acosta de Bel1odas.Sur: mide 153 mI colindaba con terreno de Edmundo Augusto Acosta
Sandoval -

Este: Mide 60 mL. colinda con Dora Brush de1 Castillo.
Oeste: M.ide 69.23 ml colinda con Asentam.ientos Hl¡manos primero
de Mayo.

!.- 9". la sociedad conyugal Edmundo Augusto Acosta Sandoval yJosefina Vidal de Acosta, adquirió 1a propiedad a través de láPrescripción Adquisit.iva de dominio en viá administrativa, confecha 05.08.2000, fa cual se encuentra inscrita en j-a Ficha N.
53007.

4.- Que, de acuerdo a1 doct-nnento denominado escrituraimperfecta d fecha 12 de dicieÍüre de 199g, suscrita ante eIJuez de Paz Letrado de1 distriLo de pacora_ ¡ambayeque, Iaseñora María Maximina Acosta de Falen, declara q,-ra esposesionaria de un lote de terreno denominado FUNDO SANTA
CATALINA, e1 mismo que 1o adquirió por adjudicación de herenciaen la Dlvisión y partición entre sus hermanos Edmundo AugustoAcosta Sandova.l-, Aurora Adelina Acosta de BeIIodas y l,tariaMaximina Acosta de Ea1en.
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6.- Que s.i bien es cierto, hoy se conoce que fa sociedad
conyugal tenia el bien inscrito en su totalidad a su nombre,quienes ejercian actos de posesión de acuerdo a Ia divlsiónefectuada en eL año 1999 eran cada uno de 1os coherederos sobree1 área que ya se habia repartido. En base a ello l-a suscrita,reconoce haber efectuado actos de disposición de su bien afavor de terceros, pero dicha transferencj-a es de Ia posesión
más no de]a propiedad.

7.- Además de 1a partida electrónica, fa Municipalidad conocepor eL Principio de publicidad registral. que se t.rata de unpredio de propiedad privada. y que según e1 asiento registrales de prop.iedad de Marlon Acosta Vidal . Ello implica qr" 
"u"intenciones de titulación, no excluyen el derecho delpropietario inscrito, por 10 menos, asi pues no se informó alinteresado acerca de su pretensión de adqulrir 1a propledad através de 1a prescripción adquisitiva de dominio, impiaienaoque el acotado dueño registral pueda ejercer acciones para 1aposible defensa de su derecho de propiedad.

8.- En realidad Ia venta a 1os actuales posesionarios se realizó
bajo Ia creencia que quienes en verdad tenían fa posesión de1bien eran 1os coherederos, sin conocer que este ya había sidoinscrito mediante e1 trámi-te deI ex PETT en forma exclusiva afavor de la sociedad conyugal ACOSTA- VIDAL, por 10 que eltitulo mediante e1 cual estas personas reclaman la propildad
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no justifica su presencia en sus respecl-ivos lotes, ya que este
aparece como de propiedad de Marloll Acosta vidal.

9 . - A estos señores Ia recurrente j amás pensó
engañarIos. por e1 conLrario hoy está buscando la
regularizar dicha venta respetando e1 Tracto
establecido por e1 artícu1o 2015 de] Código Civi1.

s ]"qurera
manera de

Sucesivo

10.- La recurrente ha tardado aproximadamenLe 20 años para
tener un documento que Ie permita regular.izar su cond.iclón de
propietaria esta es Ia escritura púbIica otorgada por Marlon
Acosta v.ida1 Ia que se convertiría en un instrumento j-nútil si
1os posesionarios prescriben antes de gue se inscriba Ia
propledad que se le transfir.iera. Es decir si la Municipalidad
cont.inua con este procedlmiento afectaría eI derecho de
propj-edad de 1a recurrente que tendria que esperar más tiempo
para formalizarse ante ]a 1ey.

Que. mediante Informe Legal N. L23-2077 /MPL-
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AA.HH.SyT/A.C.LL.Z, de fecha 19 de setiembre de 2A11 , la Asesora Legal
del Área de Asentamientos Humanos / Saneamiento y Titulación manifiesta:
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1.- Que, como herederos de doña María Maximina Acosta de Falen
deben ser los hermanos de la recurrente BLANCA ISABEL EALEN

AcoSTA, en su solicitud de oposiciÓn que presenta en le acápite
1.6 expresa textualmente que " En base a la herencia de su
madre por derecho natural como hiia mayor RECONOCE IIABER

EFECTUADO ACTOS DE DISPOSICIóN DE SU BIEN A FAVOR DE TERCEROS

PERO DICHA TR,ANSEERENCIA ES DE LA POSESIóN }fAS NO DE I,A
PROPIEDAD, como ya quedo establecido, bajo la creencia de que
dicho predio era de su dominio.

2.- La recurrente con estas frases expresa haber realizado
actos de disposición de1 bien como Compra- venta mediante
Escrituras Imperfectas de Compra-Venta los cuales no son acLos
inscribibles pero son actos que demuestran fa transferencia de
propiedad como textuafmente dace en el instrumento de venta
como muestra, que realiza de una parte doña Rosa Anamelba
Sandoval Coronado y de otra parte de Blanca Isabel Falen
Acosta de la Mz "D" Lote 08 de fecha 02 de Marzo de1 2015 y
en eJ- acápite segundo expresa:

POR MEDTO DEI, PRESENTE INSTRUMENTO LA VENDEDORJA BIANCA ISASEL
FAIEN ACOSTA DAN EN VENTA REJAI Y ENAJENACTóN PERPETÚA A FAVOR

DE I,A COMPRJADORA ROSA ANAMELBA SANDOVA], CORONADO ET INMT'EBIE
DESCRITO EN ],A CIáUSI'IA PRTMERJA.

Es por el10 que de acuerdo a 10 antes mencionado podemos deduclr
que Ia recurrente está manífestando que ha realizado actos de
disposición del pred.io a favor de terceros.
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3.- Además en el acápite L.10 "Expresa que en realidad la venta
a l-os actuales posesionarios se reaLizó balo Ia creencia que
quienes en verdad tenÍan Ia posesión del bj-en eran los
coherederos, sin conocer que este' ya habia sido j-nscrito
mediante ef trámite del ex PETT en forma exclusi-va a favor de
Ia sociedad conyugal ACOSTA- VIDAL" precisando 10 manifestado
por ]a recurrente se puede observar que actuaron de mala fe y
con astucia y de forma engañosa, por creencias o suposiciones
no se transfiere propiedad si no tenian .la seguridad de que
eran los legitimos propietarlos, para que realizaron actos de
disposición a favor de terceros.

4.- La recurrente afirma que jamás pensó sj.quiera engañarlos,
por eI contrario hoy está buscando 1a manera de regularizar
dicha venta respetando eI tracto sucesivo establecido por eI
artículo 2015 del código civil, pero ella, tan interesada en
regularizar las ventas informales realizadas por su persona'
porque no permite que los propietarios informales traten de
formalizar sus prédios ante la autoridad edil sino Lo
contrar.io, presenta actos adminlstrativos tratando de
obstaculizar eI proceso actuando de mala fe,

5.- La Munici-palidad Provincia.l, de Larüayeque actúa a solicitud
de parte con los expedientes a&ninistrativos N' 14254/2016,
76361/2016 y de acuerdo a las facuftades gue nos proporciona
1as leyes arriba mencionadas y en este caso no se tiPj-fica
ningún del.ito penal como La misma recurrente remarca en su
solicitud el delito de usurpación establecido en e1 código
pena.l- expresa "EI que con violencia, amenaza engaña o abuso de
confianza despoja a otro total o parcialmente de 1a posesión.",
partiendo de esta premisa la recurrente no ejerce Ia posesión
de1 bien inmuebLe como pretende afirmar, y 1a Municipalidad
Provincial de l,arüayeque no ejerce posesión de1 bien inmuebl-e
y mucho menos, con violencia y amenaza quiere despojarla de
dicho bj-en inmueble, Ios que ejercen Ia posesión son los
solicj-tantes y compradores de buena fe ante 1a recurrente y
familia.

Por Lo antes expuesto, 1a asesora lega1 del Area de
Asentamientos Humanos Saneamiento TituLación, que se declare
IMPROCEDENTE, 1a solj-citud planteada por Ia recurrente
porgue la recurrente ya realizo actos de transferencia de
propiedad a favor de terceros sobre e1 bien inmueble eI cual
presenta oposición.
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asimi,smo con lnforme Legal N. 031-2018/MPL-AA. HH-
fecha 15 de marzo de 2018, manj-fiesta:

1.- Que, med.lante Escritura Imperfecta de División y Partición
de fecha 5 de diciembre de 1997, del terreno agrícola
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denominado "Santa Catalina" ublcado en el distrito de Pacora,
Los herederos de Catal-ina Sandoval Bances,. herederos: Edmundo
Augusto Acosta Sandova.L, Doña Ma¡ía Maximina Acosta de Falen,
doña Aurora AdeLina Acosta de Bellodas se dividen el predio y
en la cláusula quinta de dicho documento expresa que doña
Antonio Acosta Sandova.I, no tiene acciones ni derechos de la
herencia del terreno denominado fundo "Santa CataLina" que de
común acuerdo entregaron su haber hereditario de la casa-
Habj-tación ubicado en fa call-e libertad que fueron dueños sus
fallecidos padres; por lo que cada heredero vendió su parte a
diferentes compradores de buena fe demostrando e1 TRACTO
SUCES IVO .

2.- CERTIFICADO DE POSESIÓN de fecha 28 de ocrubre de 2016,
donde certifica que los moradores deI sector "Santa Catalina"-
"Amp1iación Primero de Mayo" vienen ejerciendo fa posesión
continua pacifica y púb1j-ca desde e1 mes de marzo del año 2000.

3.- Escrj-tura Imperfecta de Compra y Venta de un predio ubicado
en la actualidad Mz."A" Lote L8 siendo eI vendedor Aurora
Ade.Lina Acosta Sandoval y eI comprador Juan Urbina Heredj-a de
fecha L0 de enero de 1998.

4.- Copia del documento nacional de identidad N. 17589124 de
Janet Tj.gre Loro. que figura con fecha de inscri-pción de1 18
de setiembre de 1998, donde se consigna como dom.ici-lio en call,e
La Libertad 109, que en la actualidad corresponde a La Mz "A"
Lote 02 de.L Asentamiento Hr.]manos: Sector "Santa Catalina"-
Ampliacj-ón Primero de Mayo, ubicado en eL dj-strito de Pacora
f,ambayeque.

5.- Copia del documento nacional de identldad N. 42824952 de
Janet Tigre Loro, que figura con fecha de inscripción de1 14
de febrero del año 2003, donde se consigna como domicilio en
caLle Constitución 135, que en la actualidad corresponde a Ia
MZ "8" Lote 08 del Asentamiento Humano Sector "Santa Catalina-
Primero de Mayo", además de acuerdo a 1a coordinación deL
equipo técni-co se muestra a través de imágenes sateli-ta.Les gue
1a posesión informal del sector "Santa Catalina- Ampliación
Primero De Mayo", data de1 año 2Q02.

Que, con Informe N. 014-2017-MPI-AA.¡lH.S.T.-ETSFL de fecha
5 de j ulio de 20L'7 , eI Equi-po Técnico de1 Área de Asentamj-entos Hr.manos.
Saneamiento y Tj-tulación de 1a Municj-palidad Provincial de Ladcayeque,
manifiesta que:
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1.- Medi.ante Escritura Pública de Compra Venta suscrita ante
Notario sergio Valentin Vera Gonzales, de fecha 15 de febrero
de 2Q!6 doña Blanca Isabel Falen Acosta, adquiere por Compra
venta a Don Marlon calindo Acosta vidal un área de 0.8009 Ha,
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es decir una parte del predio matrj-z denominado Santa Catalina
con UC N. 51195, ubicado en e1 Sector Rama de1 pueblo, del
distrito de Pacora. j-nscrj-to en SUNARP a nombre de Don Marlon
Galindo Acosta Vldal en 1a p.E N. 02265121 con un área de
2,9300 Ha y a1 revisar los planos y Memoria Descriptiva
alcanzado y al- ingresar 1as respectivas coordenadas en Ia base
grafj-ca de COFOPRI Rural, estas grafican el predio con su área
y medias perimétricas de acuerdo a Lo indicado en documentación
técnica presentada por la admini-strada y se superpone
parcialmente con 1os dos sectores que nuestra área está
realizando el- Saneamiento Físico Legal, asi como sigue:

. Sector denominado Santa Catalina- Ampliación primero
de Mayo, donde se superpone con todos 1os Lotes de la MZ "D,,y Mz "8,,, encerradas dentro de Las ca.ILes Ricardo Urbina
Peche, calle El PuebIo y calle Señor de la ,fusticia, según
Plano de Trazado y ¡otización rea.Lizado por et Área de
Asentamientos Hr.manos, Saneamiento y Titulación de nuestra
Municipalidad Provincial de LaÍüayeque.

. Sector denominado .'Anpliaci-ón pr.imero de Mayo- Señor
de Ia Justicia" donde se superpone con todos los 4 lotes de
la Mz "A" con frente a 1a ca1le Señor de Ia Justici-a. según
PLano de Trazado y l,otización realizado por eI Área de
Asentamientos Hlmanos, Saneamiento y Titulación de nuestra
Municipalidad Provincial de Lambayeque.

Por Io que opina, que eI ped.ido presentado por Ia
solj-citante, no tendria sustento ya que estaría reclamando derecho de
propiedad en los te.rrenos que el1a y/o su señora madre. doña Maria
Maximlna Acosta de Falen ya han vendido a los propj-etarios
posesj-onarios, medi-ante minuta de compra venta ante el Juez de paz de
Pacora .

Que, revisado e1 expediente, de los informes técnicos y
legales del mismo, se puede deducj-r en principio, que estamos frente a
un proceso de Prescripción Adquisitiva de Domj-nio, solicitado por fos
posesionarios informales de.l predio "Santa Catallna,, - Ampliación
Primero de Mayo de1 distrj-to de pacora, provincj-a y departamento de
Lanbayeque, según Expedj.ente N. 14254l2016 y 76367/2016. sobre e1 predio
de 17,825.45 m2, inscrito en la Parti-da Registral ñ. 02265L2L a nombre
de MarLon Galindo Acosta Sandoval .
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Que, mediante Expedj-ente N 72509/20L'1 ,
Acosta, se opone aI trámite de titulación de
via administrativa.

doña Blanca
propiedad a

Isabel
través

Que, conforme se advierte de Ia escritura pública de Compra
Venta N.503, de fecha 15 de febrero de 201,6, la opositora habria
adquirido de don Marlon Galindo Acosta Vidal, un área de 0.800 has que
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forma parte deJ, predio denominado Santa Catalina de un área de mayor
extensión de 2.9300 Has -

Sin embargo, cabe señafar que eJ- predio *SANTA CATAIINA", de
propiedad según publicidad registral de don Marlon calindo Acosta
Sandovaf, fue según sus antecedentes, de propiedad de don Edmundo
Augusto Acosta Sandovaf, Doña MarÍa Maximj-na Acosta de Falen, Doña
Aurora Adelina Acosta de Bellodas, conforme a la escritura imperfecta
de Divisj-ón y Partj-c.ión de fecha 5 de dicier¡bre de 1997.

De este modo, ciertamente doña María Maxlmina AcosLa de
Ealen- madre de 1a opositora, seria propietaria- posesionaria de un
tercio del predio denomj-nado Santa catalina desde 1997. por cuanto el
predio no se encontraba independizado y tampoco a nombre de 1a misma.
De este modo. con la Escri-tura de División y Participaclón, manifestaba
que e1 dominio era adjudicación por Sucesj-ón hereditaria, dejado por
su difunta madre doña Catal-ina Sandoval Bances, con .l- o cual transfj-rió
mediante compra venta, tal es así que: Con Escritura Púb1ica Imperfecta
N. 17-2009. que otorga doña María Maximina Acosta de Falen, a favor de
doña victor.ia Morillos Torres, de fecha 09 de abril de 2009. - Escritura
Pública Imperfecta, de fecha 20 de abril de 2005, que otorga doña Maria
Maximina Acosta de Fa1en, a favor de don José Isidoro zeña Alcántara y
doña Antonia Ll-onto Juárez.- Escritura Pública Imperfecta, de fecha 15
de abrj-l de 2005, que otorga doña MarÍa Maximina Acosta de Ealen, a
favor de don Pedro Pablo Paico Llonto.- Escritura Pública Imperfecta.
de fecha 15 de abril de 2005, a favor de don tr^tilmer Erasmo Paico Llonto
y doña Janj-ssa del Milagro Saavedra Chemper.

De este modo, gueda claro que Ia madre de Ia opositora,
real.izó actos de transferencia a favor de terceros, y estos a favor de
otros, acreditándose con ello 1a posesión i.nformal de 10s solicitantes
a través del tiempo y e1 tracto sucesivo. Asimismo, es 1a opositora
quien admite además haber realizado a su vez, después de fallecida su
madre, actos de transferenci-a a favor de terceros/ mediante contratos
de compra venta, ta1 es eI caso de la Minuta N. 17-2015-JPSN-Pácora,
por 1a cual da en venta real y enajenaci"ón perpetua a don Lenin Cristian
Inoñán Martino. con fecha 9 de abril de 2015.

Es importante además indicar, que las ventas realizadas tanto
por 1a madre de la opositora y por la misma, son con fecha anterior a1

contrato de compra venta. otorgada mediante Escritura Púb1ica N. 503,
de fecha 15 de febrero de 2016, por don Marlon Galindo Acosta sandoval.
pudiéndose presumir, Ia mala fe de la m.isma, al pretender desconocer
1as transferencias ya realj-zadas.
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Por 10 tanto, queda claro, que Ia oposlción presentada por
Blanca Isabel Falen Acosta. carece de asidero lega1, por cuanto

demostrado, que Ia ml,sma ya no seria propietaria de parte def
conforme asi ha sido también determinado por e1 área técnica y
det Área de Asentamiento Humanos, Saneamiento y Titulaclón de 1a
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RESOLUCTóN DE AICATDiA N"0?3/2018-Mp!-A pÁc.10

(o

Municipalidad Provincial de Lambayeque.
su so.Licitud de oposición, Expediente N

En consecuencia
12509 / 2017 .

IMPROCEDENTE,

Que. medi-ante fnforme tegaL N. 17 2 / 2)L9-MPL-GAJ de fecha 27
de marzo de 2018, fa cerencia de Asesoria JurÍdica, opina IMPROCEDENTE
1a solic.itud de doña Blanca fsabel Ealen Acosta, Expediente N.
L2509/2011 , sobre Oposición al Trami-te de titulación de propiedad a
través de fa via admj-nistrativa y por consigui.ente retlre todo acto
iniclado en 1os registros públicos sobre e1 predio Santa Catalina -
Pacora- Lambayeque.

En uso de las atri-buciones conferidas
Muni cj-palidad es Ley ño 27972,
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por la Ley Orgánica de
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.ARTICIEO PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE eI escrito S/N de
fecha 11 de setiembre de 201'1 , con registro N' 125A9/2077, presentado
por la señora Blanca Isabel Falen Acosta. con DNf N'17586386, quien
presenta OPOSICIóN aI trámite de Declaración Prescriptiva de Domi-nio
del Sector "Santa CataLina" del distrito de Pacora, provi-ncia y
departamento de Larüayeque, por 1os argumentos desarroll-ados en 1a
parte considerativa de Ia presente Resolución.

ARTÍCIEO SEGI,NDO. - PóNGASE EN CONOCIMTENEO de 1a recurrenle

Urbano y Acondi cionamiento Territorial. Área de Asentamj-entos Hr-.manos,
Saneamiento y Titulación, el cumplimiento de 10 dispuesto en 1a presente
Resol-ución.

RXGISTRESE, COMT'NIQUESE Y ARCHIVESE

,{- rfioe[or0 llüllcl¡r E u¡¡ll0]t@J-*;
rr¡9. &(ordiÍ¡81t 

BElmoD,ü¡'z

DISTRlBUCION
Inte¡esada
A.lcaIdla
Gerencia Municipal
Ger. Asesolla Jurfdicá
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Archivo (02)

&,,,óayeTro @rr1or1 @ooerclarc¿, @,trcné'rita,y. Srr"r«,ta @Eitol r{"/ %ía*n

que con .Ia presente resolución.

ARTICITIO EERCERO. - ENCARGAR a 1a a 1a Sub Gerencia de Control
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